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ACUERDO No.446-2022

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

CONSIDERAI\IDO: Que nuesho marco legal ügente expresrmente determina que los actos
administrativos adoptaran la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Proüdencias,

CONSIDERAITTDO: Que de confonnidad alArtículo 7 del Decreto Ejecutivo PCM-27-2014
de fecha 6 de junio del2014,la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF), es un
Ente Desconcentado, adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos de Desa¡rollo e

Inclusión Social, con dependencia técnic4 fi¡ncional y administrativa para el mejor
cumplimiento de sus fines.

CONSIDERAIYDO: Que mediante Acuerdo No. 64-2014, publicado en e1 Diario Oficial La
Gacet4 el 13 de febrero del 2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2015, y 62-
2A17, publicados en el Diario Oficial La Gaceta el 24 de noviembre del 2015 y 9 de

septiembre del 2017, respectivamente, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia
(DI}.{AF) ejercerá su competencia a través de las Oficinas Regionales.

CONSIDERATIDO: Que la delegación de fimciones se ha concebido con el propósito de

hace ágil la fonna de decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los
interesados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, pánafo segundo de la Ley de p¡ssedimiento

Administrativo establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para
asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricamente aI ramo de la
Administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Memorando DINAF-RRIIH-No. 699-2022 de fecha29

de septiembre del afro 2022, solicitó a Secretaría General el Acuerdo de Delegación a favor
del Licenciado JosuÉ ALEJA¡iDRO GTIEVARA MELGA& oficial Administrativo,
con número de identidad 0801-1989-10195, como Encargado de la Unidad de Presupuesto,

apartir del29 de septiembre del año2022.

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).
Colonia Humuya calle la Salud N'1101
Por puente a desnivel de la Col. El Prado, Tegucigalpa, Honduras, C,A,
Te|.2235-7948
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PRIMERO:

SEGI]NDO:

TERCERO:

Dirección de Niñez, Adolescencia y Fam¡lia (DINAF).

Colonia Humuya calle la SalLId N"1 101

Por puente a d'esnivel de la Col. EI Prado. Tegucigalpa, Honduras C A

Tel. 2235-7948

ACUERDA:

Dejar sin valor y efecto, a partir del29 de septiembre del año 2022, elAcuerdo

No.422-2022, de fecha 06 de septiernbre del ano 2022, enel cual se delegó en

el Licenciado KELMN DAVID UAGUIRRE, como Encargado de la Unidad

de Presupuesto.

Comunicar al Licenciado KELMN DAVID IZAGITIRRE, el contenido del

mismo.

EI LiCCNCiAdO JOSUÉ ,q.LB¡ANDNO GUEVARA MELGAR SETá

responsable por el ejercicio de la facultad de firma que le ha sido delegado.
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POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8) y l9),1.6, i18 numera| 1),l22v 123 de ia Ley

General de la Administración Púbhca; 3,4, 5,22,24,25,26,21 v 30 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 4 y 40 Reglamento de Organizacrón, Funcionamiento y Competencia del Poder

Ei,ecutivo Decreto Ejecutivo PCM27-Z}ll,ratificado mediante Decreto Legislativo No. 34-2021,

publicado en ei Diario Oficial LaGacetael 16 de julio de 2021.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintinueve (29)

días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

COMTINÍQI]ESE Y PUBLÍQUESE.

ABG. MARIA
Directora

ABG. MARIO,I\{TOXTO
Secretario Gener\l Por

Acuerdo Nol25-2022ffiI


